
omoKu
juncoims»

Factura: 002-004-000037567 201909010

NOTARíO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSÍMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL

EXTRACTO

1escritura N*: 120190901023P00615 i|

ACTO 0 CONTRATO: |

FECHA PEOTORGAMIENTO; ¡6 Dg FEBRERO DEL 2019, (15 31)

OTORGANTES

Persona Nombres/Razón social

.

Tipo liitarvfnlants

OTORGADO POR

Documanto da

Iderttidad
No.

IdantifleacJón
Naclor^lldad Calidad

Persona qua <a
rsprasenta

Natural
FRAIJO OSEGUERA EMYLY
OENNISE

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0953851607

ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural
CARLOS

PORSüS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0908969775

ECUATORIA
NA

ACCIONIS

TA

Natural
FRAUO 0S6ÜUERA JOSE
ANDRES

POR SUS PROPIOS

DERECHOS
CÉDULA 0952337632

ECUATORIA

NA
ACCIONIS

TA ¡
Natural

FRAJJO OSEGUERA CARLOS
STIVEN

POR SUSPROP/OS
DERECHOS CÉDULA 0922d59903

ECUATORIA
NA

ACCIONIS
TA

Natural FRAUO OSEGüERA CRISTIAN
BCRiS

POR SUS PROPIOS
DERECHOS CÉDULA 0926244294 ECUATORIA

NA

ACCIONIS

TA

Persona] | Tlpol.tervN.,«, |

UBICACIÓN "

• Provincia 1- ,;.Cantón..-...'.-.hcT^vv,.
GUAYAS 1GUAYAQUIL TARQUI

UbSUHIPCIüN DOCUMENTO: '

08J5T0/08SERVACI0NES:

CONTRATO: 1^'^ |

NOTARIO(A)MARIATATIANA GARCIA PLAZA

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERADELCANTÓN GUAYAQUIL

Firmado por

MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

MARIA TATIANA GARCIA
PLAZA
EC



 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20190901023P00615
Factura No.: 002-004-0000375

NOTARIA VIGESIMA TERCERA

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA
FRAUO&OSEGUERA CU.LTDA.

OTORGADA POR: FRAUO OSEGUERA EMYLY DENNISE YOTROS.

CAPITAL: USD 400.0

Di 2 Copias

iguana

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAYAS el día de hoy seis de

Febrero deldos mil diecinueve, ante mí, ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA

PLAZA. NOTARIA VIGESIMA TERCERA del cantón GUAYAQUIL,

comparecen a constituir la compañíaFRAIJO&OSEGUERA CIA.LTDA.. el/la

señor(a) FRAUO OSEGUERA EMYLY DENNISE, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, estudiante, con domicilio en las calles

José Mascóte tres mil novecientos nueve y Vacas Galindo de la ciudad de

Guayaquil, teléfono dos tres siete cero uno siete seis, correo edfraijo@gmail.com,

por sus propios y personales derechos; el/la señor(a) FRAUO CAMPUZANO

VICENTE CARLOS, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil CASADO,

comerciante, condomicilio en las calles José Mascóte tres rail novecientos nueve y

Vacas Galindo de la ciudad de Guayaquil, teléfono dos tres siete cero uno siete

seis, correo ventas@dfraijo.com, por sus propios y personales derechos; el/la

señor(a) FRAUO OSEGUERA JOSE ANDRES, de nacionalidad

ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, estudiante, con domicilio en las calles

José Mascóte tres mil novecientos nueve y Vacas Galindo de la ciudad de



«\ana yaquil, teléfono dos tres siete cero uno siete seis, correo

aijo@gmail.com» por sus propios y personales derechos; el/la señor(a)

OSEGUERA CARLOS STIVEN, de nacionalidad ECUATORIANA,

civil SOLTERO, ejecutivo, con domicilio en las caDes José Mascóte tres mil

novecientos nueve y Vacas Galindo de la ciudad de Guayaquil, teléfono dos lies

siete cero uno siete seis, correo carlos.fraijo@gmail.com, por sus propios y

personales derechos; el/la senor(a) FRAUO OSEGUERA CRISTIAN BORIS, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO» ejecutivo, con domicilio

en las calles José Mascóte tres rail novecientos nueve y Vacas Galindo de la ciudad

de Guayaquil» teléfono dos tres siete cero uno siete seis, correo

Crisüiian@dfraijo.com. porsus propios y personales derechos. Loscomparecientes

son capaces para contratary de contraer obligaciones a quienes de conocerlos en

virtud de haberme exhibidos sus documentos de identificación» cuya copias

fotostáticas debidamente certificadas por mí agrego como documentos habilitantes

de lo que doy fe; Advertidos los comparecientes por mí la notaria de los efectos y

resultados de esta escritura, así como examinados que fueron en forma aislados y

separados y me declaran que comparecen al otorgamiento de esta escritura sin

coacciones, amenazas» temor reverencial, ni promesa o seducción» roe solicitan que

eleve a escritura pública la siguiente minuta que se otorga al tenor siguiente:

"SEÑOR(A) NOTARIO(A): Enel protocolo de escrituras públicas a su cargo,

sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad Limitada,

contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-

Nombres y
Apellidos 0
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante
Nombre y
Apellido,
Segiin
CorresDonda

FRAUO OSEGUERA
EMYLY DENNISE

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

FRAUO
CAMPUZANO
VICENTE CARLOS

ECUATORIANA CASADO GUAYAQUIL

FRAUO OSEGUERA
iOSEANDRJBS

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

FRAUO OSEGUERA
CARLOS ¿TTIVFJ^

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL



FRAUOOSEGüERA
CRISTIAN BQRTS

ECUATORIANA SOLTERO GUAYAQUIL

SEGUNDA.. DECLARACION DE VOLUNTAD- Los compar(
que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitarfa qjj

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio,

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. TERCERA.-

ESTATÜTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio,
objeto yplazo. Artículo Primero (1°).- Nombre- El nombre de la compaíü'a que
se constituye es FRAIJO&OSEGUERA CIA.LTDA.. Artículo Segundo (2°).-

DomicUio- El domicilio principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia

GUAYAS. Podrá establecer agencias, sucursales oestablecimientos administrados

por im factor, en uno omás lugares dentro del territorio nacional oen el exterior,

sujetándose a las disposiciones legales correspondientes. Artículo Tercero (3°)..

Objeto- El objeto de la compañía consiste en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ POR

OBJETO DEDICARSE A LA ACTIVIDAD ORGANIZACIÓN, PROMOCIÓN

Y/O GESTIÓN DE EVENTOS COMO EXPOSICIONES COMERCIALES O

EMPRESARIALES, CONVENCIONES, CONFERENCIAS Y REUNIONES,

ESTÉN INCLUIDAS ONO LA GESTIÓN DE ESAS INSTALACIONES YLA

DOTACIÓN DE PERSONAL NECESARIO PARA SU FUNCIONAMIENTO.. En

cumplimiento de su objeto, lacompañía podrá celebrar todos los actos ycontratos

permitidos por la ley.Artículo 4°.- Plazo.- El plazo de duración de la compam'a es

de TREINTA años, corados desde lafecha de inscripción de esta escritura. Título

Segundo (II). Del Capital. Artículo Quinto (5°).- Capital y de las

participaciones.- El Capital Social es de CUATROCIENTOS dólares de los

Estados Unidos de América, dividido en CUATROCIENTOS participaciones

sociales, iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados

Unidos de América devalor nominal cada una. Titulo Tercero (III). Del gobierno

y de la administración. Articulo Sexto (6°).- Norma general.- Elgobierno dela

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente



//o a%residente, según corresponda. La representación legal, judicial y

conesponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma

•n los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento

para-actnar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, yen caso de
falta, ausencia oimpedimento para actuar de este último, será reemplazado por el
primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los
indicados Administradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos

indefinidamente. Artículo Séptimo (7»).- CoDVOcatorias- La convocatoria ajunta

general efectuará el Gerente General oel Presidente de la compañía, mediante aviso
que se publicará en uno de los diarios de mayor circulación en el domicilio
principal de la compañía, conforme ala Ley, con ocho días de anticipación, por lo
menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo

(8°).- De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quórum de instalación
y del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías.

Artículo Noveno (9=).- El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título

Cuarto (IV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo ( 10°).- Norma

general.» La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL.

Nombre d< los
sodos
qwTÍDtnrtS

Número de
PftrÜdpftdoDes

CapiUl
mscrtto

Capital pagtdo Capital picado
nuDcrario

Capital pagado
cspecie

Cafetal por
pagar

FRAUO
OSEGUERA
EMYLY

DENNISE

4 4.0 2.0 ZO 0.0 10

FKAUO
CAMPUZANO
VICEíTC
TARTAN

364 3S4.0 192.0 192J) 1910

FRAUO
OSEGUERA
)nSRANDR£S

4 4.0 2X3 ZO 0.0 10

FRAUO
OSEOUERA
CARLOS
snvEK

4 4.0 ZO 10 0^ 10

FRAUO
OSeCUHRA
CRISTIAN
BORIS

4 4.0 10 10 0.0 10

xnTAtFR 400 400.0 i200.0 200J) OJ) 200.0
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generalde RegistroCivil, Identificación y Cedulaclón

¡ Registro CIvIL

IdentifícaclSv^edulacI^

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

N' de certífloacio: 198-196-01229

198-196-0122$

Número único de identificación: 0953851607

Nombres del ciudadano: FRAIJO OSEGUERA EMYLY DENNISE

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/GARCIA

MORENO

Fecha de nacimiento: 21 DEOCTUBRE DE 1996

Nacionalidad: ECUATORIANA •

Sexo: MUJER fts*.

Instrucción: BACHILLERATO r

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: FRAIJO CAMPUZANO VICENTE CARLOS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: OSEGUERA VILLAMAR GLENDA DEL PILAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

'V;!;

-Í-.
•q-. ' -S

Información certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO DE 2019

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO • QUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS •
GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Ta'tano G.
DirectorGenera) det Registro Civil, !deratificación y Cedulaciór)

Documento firmado electrónicamente

Lainstitución o persona ante opMn se presenta esta caníflcaito deberlivalldarto ert:Mtpe;/MftuaLre9lairoclvll.90b.ec. confonnea la LOGIOAC An. 4. numeral 1 y a la LCE.
Vigan^ dal documento 1 validacióno 1 mes desda el díe de su emisión. £a caso de prasantar inconvenientes cor este documento escrba a eníineaOreglstredvil.goú^





REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro CivN, Identificación yCedulaclén

G«ner isiro Civil,

(ación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE ID

9<EGfS{í&

N® de certíficacío: 193-196-01175

193-1^-01175

Número único de identificación: 0908989775

Nombres del ciudadano: FRAIJO CAMPUZANO VICENTE CARLOS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUiUCARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 28 DE ENERO DE 1962

Nacionalidad; ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: COMERCIANTE

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: OSEGUERA VILLAMAR GLENDA DEL PILAR

Fecha de Matrimonio: 27 DE JULIO DE 2000 -

Nombres del padre: FRAIJO MORAN REYES

Nacionalidad; ECUATORIANA

Nombres de la madre: CAMPUZANO GARCIAJOSEFINA ANTONIA

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 21 DE ENERO DE 2019

Condición de donante: SI DONANTE

información certificada a la fec^a; 6 DE FEBRERO DE 2019

MARGARSTH SALAZAR HARO • GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS -
GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, lder\tíficacíón y Oedulaclón
Documento firmado eleetrénicaments

LaInstitución o pefsonaantequien se presente este certificado deberávalidarto en:htlpsuArtrtuatreglstrodvU.9ob.ee, confo<me a la LOGrOAC Art4. numeral 1y a le XE.
Vigertcta del documento 1validación o 1rres desde si día desuemisión. En caso depresentar inconvenientes con estedocumento esc^ a eniIneaOregJstrocivH.gob.ec
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REPUBLICA DEL ECUADOR
DirecciónGeneral de Registro Civil, Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

de certificado: 197-196^1263

197-196-03_26 3

Número único de identificación: 0952337632

Nombres del ciudadano: FRAiJO OSEGUERA JOSE ANDRES

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/GARCIA

MORENO

Fecha de nacimiento; 4 DE ENERO DE 1995

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra'

Nombres del padre: FRAIJO CAMPU2AN0 VICENTE CARLOS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: OSEGUERA VILLAMAR GLENDA DEL PILAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 14 DE DICIEMBRE DE 2018

Condición de donante: NO DONANTE

InformACiófí certificada a la fecha: 6 DE FEBRERO OE 2019

Emisor: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS •
GUAYAQUIL

Ledo. Vicente Taíano Q.

Director General del Registro CMI, Identificación y Ceduladón
Documento firmedo electrónicamente

h} .
:

egistro CMI,

adulación

ta institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:httpa://vlrtiial.xeglstroelvlLgob^ conforme e la LOQIOAC An 4, numerad1 y a le LOE.

Vieencía del documento 1 vaidación o 1 mee desde el día de su emteión. En caso de presentar ir>conven¡entes con este documentoascrt» a enNnaadregi8lr0dvlL90b.ee





REPUBLICA DEL ECUADOR
Dirección Genenl de RegistroCivil, IdentificACíén y Cedulaclón

ral de Re9Jstro Civil.
Cedulaclón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE I

Caejosita^oO

N® de certificado: 195-196-01315

195-196-01315

Número único de identificación: 0922959903

Nombres del ciudadano: FRAIJO OSEGUERA CARLOS STIVEN

Condición del ceduiado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 14 DE JUNiO DE 1989

Nacionaiidad: ECUATORIANA . ^ U,

Sexo: HOMBRE • .. --1.

Instrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra , ;

Feciiá de lUfatrimonlo: No Registra

Nombres del padre: FRAIJO CAMPUZANO VICENTE CARLOS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: OSEGUERA VILLAMAR QLENOA DEL PILAR

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 13 DE MARZO DE 2015

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 6 OE FEBRERO DE 2019

Emisor: KERLY MARGARETH SALA2AR HARO • GUAYAS-QUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS •
GUAYAQUIL

Ledo. Vicer^te Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identrficaclón y Cedulación
Documento firmado electrónicamente

La InetHuciún o pereona ante quier\se presente este certificado deberá validarlo en:https:/Aílitual.reglstroclvlLgob.ec. conforme a la LOGiOAC Art 4, numera) 1 y a le IC6.
Vioenoa deldocumento1 validación o 1 mas desde el día da su emisión.En caso de presentar inconveryentas con este documente escrtia a •nNneaereglstrocMLgob.ee



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección Generalde RegistroCivil, lder>tjficacíón y Cedulaclón

, ^ Registro Civil.
V Cedutaclón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE

N® de certificado: 197-196-01343

197-1«'013«

Número único de identificación: 0926244294

Nombres del ciudadano: FRAÍJO OSEQUERA CRISTIAN BORIS

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/QUAYAS/GUAYAQUIL/GARBO

(CONCEPCION)

Fecha de nacimiento: 18 DE DICIEMBRE DE 1986

Nacionalidad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

instrucción: SUPERIOR

Profesión: ESTUDIANTE

Estado Civil: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrimonio: No Registra

Nombres del padre: FRAIJO CAMPUZANO VICENTE CARLOS

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: OSEGUERA VILLAMAR GLENDA DEL PIU\R

Nacionalidad: ECUATORIANA

Fecha de expedición: 20 DE JULIO DE 2012

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

."•'GPSltA^

Información certificada a la facha: 6 DE FEBRERO D£ 2019

Emisof: KERLY MARGARETH SALAZAR HARO • GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 23 • GUAYAS -
u UA YAxJU IL

Ledo. Vicente Taiano G.

Director General dd Registro CívíL Identificación y Cadulación
Documento firmado electrónlcamante

La lr>stítudór^ o persona ante quiense presenta e$ta certíficaúo deberá validarto en;http8://vlrtual.regl8trocMI.9ob.ec, confoma a la LOGIDAC ArL 4. numarai 1 y a la LCE.
Viganciade) documento 1 valida^n o 1 mea úaede al día de su amisión. En caso de presentar inconvanienlsscon asta documentoescr4>e a enUneaOre9fetrodvll.90b.ec



 



QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.

señalados en el artículo sexto (6°) del estatuto, se designan como^

compañía al (o a la) señor (o señora) OSEGUERA VILLAMAR GLEnSíCSeL

PILAR, y como Gerente General de lamisma al (o a la) señor (o señora) FRAUO

CAMPUZANO VICENTE CARLOS, respectivamente. SEXTA.-

DECLARACIÓN JURADA DE LICITUD YORIGEN DE FONDOS.- Los

comparecientes, DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores

que se utilizan para realizar las operaciones que dan lugar alapresente constitución

de compañía provienen de actividades lícitas. SÉPTIMA.- DECLARACIÓN

JURADA DE CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS- Los comparecientes

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de

los correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía-DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contratantes bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumento son ciertos y veraces enapego a laLey y a la Constitución.- Entodo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en laLey de Compañías y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y

administradores de lacompañía, las partes podrán someterse al procedimiento de

Mediación conforme lo establece la Leyde Arbitraje y Mediación, anteel Centro de

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores.- Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo."HASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada aescritura pública con todo su valor legal,



A<ÍÓÍ ite con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes

todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

-de a Superintendencia de Compañía yValores. Para lacelebración y

Lll

7? ^yg^am^K/de la presente escritura se observaron los preceptos legales que el
íSscrtSqíüere de conformidad a lo establecido eo el artículo veintisiete de laLey

Notarial: y leída que les fue por mí, la Notaría a los comparecientes, aquellos se

ratifican en la aceptación de su contenido y firman conmigo en unidad de acto; se

incorpora al protocolo de esta Notaría la presente escritura, de todo lo cual doy fe.-

Firma Socios:

FRAUOOSEGÜERAEMYLYDENNISE

CEDULA: Q95585-WP7

FRAUO CAMPUZANO VICENTE CARLOS
CEDULA: 0908989775

Wccfo O
FRAUO OSEGUÉÍRA JOSE ANDRES
CEDULA: 0952337632

CtaqI 'Pq lT<? Q-
FRAUO OSEGUERA CARLOS STIVEN

CEDULA: 0922959903

FRAUO^EGUfeBSaaSHAN BORIS
CEDULA: 0926244294

I

Filma (a) Públicof^

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

Identificación: 0908852791



Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este SEGUNDO TESTIMONIO,

que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su

otorgamiento.- LA NOTARIA.

ABOGADA MARIA TATIANA GARCIA PLAZA

NOTARIA VIGESIMA TERCERA DEL CANTON GUAYAQUIL


